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9557 RESOLUCION de 20 de abril de 1982, del Ayunta
miento de Cieza, por la que se hace pública la lista 
de aspirantes admitidos al concurso-oposición libre 
para proveer en propiedad una plaza de Asistente 
Social.

Aprobada por el señor Presidente de la Corporación la lista 
provisional de admitidos y excluidos al concurso-oposición li
bre para proveer en propiedad una plaza de Asistente Social, 
vacante en la plantilla de funcionarios de la Corporación, se 
hace público por plazo de quince días, a efectos de reclama

ciones, quedando elevada a definitiva si en dicho término 
no se presenta ninguna.

Aspirantes admitidas

1. D.a Consuelo Hernández Chicano.
2. D.ª María Luisa de Jesús Salamanca Martínez.

Aspirantes excluidos

Ninguno.

Cieza, 20 de abril de 1982.—El Alcalde.—3.624-A.

III. Otras disposiciones

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

9558 RESOLUCION de 16 de abril de 1982, de la Secre
taría de Estado para la Información, por la que se 
dispone se cumpla en sus propios términos el fallo 
de la sentencia recaída en el recurso contencioso-
administrativo, en grado de apelación, número 
36.805/80.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo en gra
do de apelación, número 36.805/80, interpuesto por el Abogado 
del Estado, en representación de la Administración Pública, 
contra la sentencia dictada con fecha 17 de junio de 1980, por 
la Sección Segunda, de la Audiencia Nacional en el recurso 
número 393/78, respecto de resolución del Ministerio de Cul- 
tura, do fecha 21 de diciembre de 1977, se ha dictado con fecha 
29 de octubre de 1981 sentencia, cuya parte dispositiva dice 
así:

«Fallamos: Que desestimamos el recurso de apelación inter
puesto por el Abogado del Estado contra la sentencia de la 
Sección Segunda de la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
do la Audiencia Nacional de 17 de junio de 1980, sin hacer ex
presa imposición de las costas causadas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bo
letín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legisla
tiva», definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.»

En su virtud, esta Secretaría de Estado para la Información 
ha tenido a bien disponer se cumpla en sús propios términos 
la referida sentencia.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás
efectos.

Madrid, 16 de abril de 1982.—El Secretario de Estado, Ig
nacio Aguirre Borrell.

Ilmo. Sr. Secretario general de la Secretaría de Estado para
la Información.

MINISTERIO DE DEFENSA

9559 ORDEN 58/1982, de 25 de marzo, por la que se 
señala la zona de seguridad de las instalaciones 
militares Ayudantía Militar de Marina de Santa 
Eugenia de Riveira y Ayudantía Militar de Marina 
de la Puebla del Caramiñal, en La Coruña.

Por existir en la zona marítima del Cantábrico las instalar 
cienes militares Ayudantía Militar de Marina de Santa Eugenia 
de Riveira y Ayudantía Militar de Marina de la Puebla del 
Caramiñal, en La Cor.uña, se hace aconsejable preservarlas de 
cualquier obra o actividad que pudiera afectarlas, de confor
midad con lo establecido en el Reglamento de Ejecución de la 
Ley 8/1975, de 12 de marzo, de zonas e instalaciones de in
terés para la defensa nacional.

En su virtud, y de conformidad con el informe emitido por el 
Estado Mayor de la Armada, a propuesta razonada del Capi
tán General de la Zona Marítima del Cantábrico, dispongo:

Artículo l.° A los efectos prevenidos en el capítulo II del 
titulo primero del Reglamento de Zonas e Instalaciones de 
Interés para la Defensa Nacional, aprobado por Real Decreto 
689/1978, de 10 de febrero, que desarrolla la Ley 8/1975, de 12 
de marzo, se consideran incluidas en el grupo cuarto las ins
talaciones militares Ayudantía Militar de Marina de Santa Eu
genia de Riveira y Ayundantía Militar de Marina de la Puebla 
del Caramiñal, en La Coruña.

Art. 2.° De conformidad con lo preceptuado en el artícu
lo 2612, en correlación con el 11.1 del citado Reglamento, 
se señala la zona próxima de seguridad de las instalaciones 
militares que a continuación se relacionan, en la forma que se 
determina para cada una de ellas.

Ayudantía Militar de Marina de Santa Eugenia de Riveira 
(La Coruña)

Vendrá determinada por los limites siguientes:

Límite Noroeste: 12 metros desde la alineación de la fachada 
lateral izquiera de la instalación. Hacia la explanada de los 
servicios portuarios y edificio de Obras del Puerto.

Límite Nordeste: 12 metros desde la alineación de la verja 
del jardín de la parte posterior de la instalación, hacia la ex
planada de los servicios portuarios.

Límite Sudeste: 12 metros desde la alineación de la fachada 
lateral derecha hasta el frente de las edificaciones de la ave
nida de Romero Ortiz.

Límite Sudoeste: 12 metros desde la alineación de la fachada 
principal de la instalación, hacia la avenida de José Antonio y 
una gasolinera.

Ayudantía Militar de Marina de la Puebla del Caramiñal 
(La Coruña)

Se establecen los siguientes limites:

Límite Norte: 12 metros a partir de la alineación del muro 
de cierre de este lateral del edificio, hacia una explanada de 
propiedad municipal.

Límite Este:. 12 metros a partir de la alineación del muro de 
cierre de la fachada principal del edificio, hacia la carretera 
de circunvalación.

Límite Sur: 12 metros a partir de la alineación de este 
lateral del edificio, siguiendo el contorno del patio del grupo 
escolar de E.G.B. «Fernández Varela», disminuyendo hasta un  
mínimo de tres metros en la parte frontal del patio con la insta
lación.

Límite Oeste: 12 metros a partir de la alineación del muro 
de cierre de este lateral del edificio, fachada posterior, hacia 
la calle Calvo Sotelo.

Art. 3.º A estas zonas le son de aplicación las normas 
contenidas en el articulo 12 del Reglamento.

Madrid, 25 de marzo de 1982.

OLIART SAUSSOL

9560 ORDEN 59/1982, de 25 de marzo, por la que se 
señala la zona de seguridad de la policlínica naval 
«Nuestra Señora del Carmen», en Madrid.

Por existir en la Jurisdicción Central de Marina la instalación 
militar policlínica naval «Nuestra Señora del Carmen», en Ma
drid, se hace aconsejable preservarla de cualquier obra o ac
tividad que pudiera afectarla, de conformidad con lo establecido 
en el Reglamento de Ejecución de la Ley 8/1975, de 12 de 
marzo, de zonas e instalaciones de interés para la defensa 
nacional.

   En su virtud, y de conformidad con el informe emitido por el 
Estado Mayor de la Armada, a propuesta razonada del Almi
rante-Jefe de la Jurisdicción Central, dispongo:

Artículo l.° A los efectos prevenidos en el capítulo II del 
título primero del Reglamento de Zonas e Instalaciones de in
terés para la Defensa Nacional, aprobado por Real Decreto 
689/1978, de 10 de febrero, que desarrolla la Ley 8/1975, de 12 
de marzo, se considera incluida en el grupo cuarto la instala
ción militar policlínica naval «Nuestra Señora del Carmen», en 
Madrid.
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Art. 2° De conformidad con lo preceptuado en el artícu
lo 26.2 y 26.3 del cit. lo Reglamento, se señala la zona oróxima 
de seguridad, que endrá comprendida por un espacio contado 
en metros, a partir del límite exterior o líneas más avanzadas 
del perímetro de la instalación, en la forma' siguiente.

Limité Norte: Doce metros desde la alineación del límite 
exterior de la instalación, hacia la calle Gómez Hemans.

Límite Este: Línea que parte de la calle Gómez Hemans, 
paralela y a una distancia de 12 metros del perímetro ex
terior del solar sin edificar anexo a la policlínica, discurriendo 
sobre espacio no edificado hasta una urbanización, por donde 
continúa a una distancia de seis metros siguiendo el borde 
más próx o de las edificaciones para, tras una inflexión per
pendicular, continuar a 2,5 metros del límite exterior de la 
policlínica hasta el encuentro con la línea del límite Sur, en la 
calle Alonso Saavedra.

Limite Sur: Doce.metros desde la alineación del límite ex
terior de la instalación, hacia la calle Alonso Saavedra.

Límite Oeste: Doce metros desde la alineació.i del límite 
exterior de la instalación, hacia la calle Arturo Soria.

Art. 3 ° A esta zona de seguridad le ; de aplioación las 
normas contenidas en el artículo 12 del Reglamento.

Madrid, 25 de marzo de 1982.
OLIART SAUSSOL

9561 ORDEN 60/1982, de 25 de marzo, por la que se se
ñala la zona de seguridad de la instalación mi
litar edificio de la Capitanía General de la Quinta 
Región Militar, en Zaragoza.

Por existir en la Quinta Región Militar la instalación militar 
edificio de la Capitanía General, en Zaragoza, se hace aconse
jable preservarla de cualquier obra o actividad que pudiera 
afectarla, de conformidad con lo establecido en el Reglamento 
de Ejecución de la Ley 8/1975, de 12 de marzo, de zonas e 
instalaciones de interés para la defensa nacional.

En su virtud, y de conformidad con el informe emitido por 
el Estado Mayor del Ejército, a propuesta "razonada del Ca
pitán General de la Quinta Región Militar, dispongo:

Artícylo l.° A los efectos prevenidos en el capítulo II del 
título primero del Reglamento de Zonas e Instalaciones de 
Interés para la Defensa Nacional, aprobado por Real Decreto 
689/1978. de 10 de febrero, que desarrolla la Ley 8/1975, de 12 
de marzo, se considera incluida en el grupo cuarto la instala
ción militar edificio de la Capitanía General de la Quinta 
Región Militar, en Zaragoza.

Art. 2° De conformidad con lo preceptuado en el articu
lo 26 del citado Reglamento, se señala la zona próxima de 
seguridad, que vendrá determinada por los siguientes límites:

Limite Norte: Calle Canfranc, en toda su anchura.
Límite Sur: Zona ajardinada, hasta calzada del paseo de 

Pamplona.
Límite Este: La línea ideal que pasa por el centro de la plaza 

de Apagón.
Límite Oeste: Calle Ponzano, en toda su anchura.
Madrid, 25 de marzo de 1982.

OLIART SAUSSOL

9562 ORDEN 61/1982, de 25 de marzo, por la que se 
señala la zona de seguridad de la instalación mi
litar Refugio de Montaña en el Valle de Belagua 
(Navarra).

Por existir en la Sexta Región Militar la instalación militar 
Refugio de Montaña en el Valle de Belagua (Navarra), se hace 
aconsejable preservarla de cualquier obra o actividad que pu
diera afectarla, de conformidad con lo establecido en el Re
glamento de Ejecución de la Ley 8/1975, de 12 de marzo, 
de zonas e instalaciones de interés para la defensa nacional.

En su virtud, j) de conformidad con el informe emitido por 
el Estado Mayor del Ejército, a propuesta razonada del Ca
pitán General de la Sexta Aegión Militar, dispongo:

Artículo l.° A los efectos prevenidos en el capítulo II del 
título primero del Reglamento de Zonas e Instalaciones de 
Interés para la Defensa Nacional, aprobado por Real Decreto 
689/1978 de 10 de febrero, que desarrolla la Ley 8/1975, de 12 
de marzo, se considera incluida en el grupo primero la instala
ción militar Refugio de Montaña en el Valle de Belagua (Na
varra) .

Art. 2.° De conformidad con lo preceptuado en el articu
ló 10 del citado Reglamento, se señala la zona próxima de 
seguridad que vendrá definida por los siguientes límites:

Límite Norte: Frontera francesa en una longitud de unos 
850 metros. Profundidad de la zona 1.000 metros.

Límite Este: Vaguada al Suroeste del monte Lacora, en una 
longitud de 1.350 metros. Profundidad de la zona 550 metros.

Límite Sur: Proximidades de la carretera de Isaba a la 
frontera, con longitud de 930 metros. Profundidad de la zona 
220 metros..

Límite Oeste: Línea situada al Nordeste del barranco, de 
Arracagoite, con longitud de 1.300 metros. Profundidad de la 
zona de seguridad 210 metros:

La zona que se propone tiene forma de un cuadrilátero, cuyos 
cuatro vértices están definidos por las siguientes coorde
nadas U.T.M.

Vértice A: XN 75270 57920. 
Vértice B: XN 76095 57995.
Vértice C: XN 76120 56665.
Vértice D: XN 75195 56615.
Madrid, 25 de marzo de 1982.

OLIART SAUSSOL

9563 ORDEN 513/00001/1982, de 6 de abril, por la que 
se convocan los premios «Ejército del Aire 1982».

Con objeto de promover la creación artística y literaria y la 
divulgación y difusión de trabajos relacionados con la aviación 
y c<>n las actividades que realiza el Ejército del Aire, en sus 
diferentes aspectos, dispongo:

Artículo l.° Se convocan los siguientes premios «Ejército 
del Aire 1982».

Prensa.
Radio.
Televisión.
Pintura.
Escultura.
Profesionales del Ejército del Aire.
Art. 2° Premio para prensa—Se concederán a los autores 

de artículos o colecciones de artículos, reportajes literarios o 
gráficos, entrevistas, etc., publicados en cualquier periódico o 
revista nacional de información general, los siguientes premios:

Primer premio, dotado con 200.000 pesetas.
Segundo premio; dotado con 50.000 pesetas.
Los trabajos se presentarán por triplicado, en recortes de 

las publicaciones en los que pueda apreciarse la cabecera del . 
periódico o revista y. la fecha. Caso de que no pueda figurar el 
título de la publicación ni la fecha, o cuando los artículos vayan 
sin firmar o con seudónimo, se acompañará oertiffcado del 
Director de la correspondiente publicación, en el que se indique 
dichos exiremos y el nombre del autor.

Art. 3.° Premios para radio.—Para ios autores de espacios 
o programas emitidos por cadenas o emisoras de radiodifusión 
españolas se concederán los siguientes premios:
, Primer premio, dotado con 200.000 pesetas.

Segundo premio, dotado con 50 000 pesetas.
Para optar a estos premios se presentará guión técnico por 

triplicado y grabación magnetofónica de !ós programas, acom
pañado de certificado del Director de la emisora, o responsable 
de la emisión, indicando nombre o nombres de los autores del 
programa y fecha de emisión.

Art. 4.° Premio para televisión.—Para los autores de pro
gramas emitidos por televisión se concederá un solo premio 
de 250P00 pesetas.

Quienes deseen optar a este premio presentarán el guión 
técnico por triplicado ejemplar y una copia de.la firmación de 
16 milímetros (sonido óptico o magnético incorporado), 35 milí
metros o en vídeo, acompañada de certificado del responsable 
de la emisión, en el que se indicará nombre o nombres de los 
autores y fecha de emisión.

Art. 5.° Premios de pintura.—Con objeto de fomentar la 
creación pictórica sobre temas tanto aeronáuticos como del 
Ejército del Aire que expresen.el carácter dinámico del vuelo 
y el ambiente que forman en su entorno personas, material 
aéreo e instalaciones, se convoca concurso para premiar tres 
obras realizadas sobre cualquier soporte y técnica, con un ta
maño mínimo de 50 por 80 centímetros, dotado con los siguien
tes premios:

Primer premio, dotado con 125.000 pesetas.
Segundo premio, dotado con 75.000 pesetas.
Tercer premio, dotado con 50.000 pesetas.
Los concursantes presentarán sus obras adecuadamente en

marcadas, con objeto de realizar una exposición pública de los 
trabajos, si su volumen y calidad son considerados suficientes.

Lae obras premiadas quedarán de propiedad del Ejército del 
Aire, quien podrá darles el uso que estime más conveniente.

Art. 0.° Premio escultura.—Se pretende obtener un diseño 
escultórico susceptible de ser reproducido posteriormente en 
diferentes tamaños y que exprese, en estilo figurativo o abs
tracto. el carácter dinámico del vuelo y su relación con el 
Ejército del Aire, con este ob)et) se convoca concurso para 
premiar una obra en material definitivo, cuya altura no exceda 
de 40 centímetros, con un premio único de 150.000 pesetas.


